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Una vez elaborado este documento e informado el Claustro del profesorado 

(07/09/21) y el Consejo Escolar (30/09/21), así como dado traslado al Equipo 

Covid-Comisión de Salud (06/10/21), el Plan de Contingencia para el curso 

escolar 2021-2022 es aprobado por la dirección del centro. 

 

Gijón, a 06 de octubre de 2021. 

 

 

Fdo. D. Tobit Fdez. Vázquez 

Director del CP Evaristo Valle 

(Gijón) 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan de Contingencia es un documento que recoge por escrito el 

compromiso que asume, para el curso 2021-2022, toda la Comunidad Educativa 

del C.P. Evaristo Valle y que ha sido elaborado adaptando a la realidad de 

nuestro centro toda la normativa vigente en materia de medidas de seguridad e 

higiene sanitarias derivadas de la COVID-19 en el ámbito educativo, prestando 

especial atención a la normativa más reciente: 

- Plan de actuación para la elaboración de planes de contingencia en los 

centros educativos de Principado de Asturias. Curso 2021-2022 (Versión 

8 de junio) 

- Resolución de 19 de julio de 2021, de la Consejería de Educación, por la 

que se aprueban las instrucciones de organización, prevención, 

contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitarita ocasionada por la COVID-19 en el ámbito educativo para el 

curso escolar 2021-2022 de aplicación a los centros educativos no 

universitarios del Principado de Asturias. 

-  Recomendaciones preventivas de ventilación en centros educativos para 

reducir las probabilidades de contagio de COVID-19. (01 de septiembre 

de 2021) 

- Guía de actuación ante la aparición de casos de COVID-19 en centros 

educativos en el Principado de Asturias. Curso 2021-2022 (Versión de 17 

de septiembre de 2021). 

- Resolución de 8 de Octubre de 2021 de la Consejería de Educación por 

la que se dejan sin efecto las instrucciones de organización, prevención, 

contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-198 en el ámbito educativo para el curso escolar 

2021-2022 de aplicación a los centros educativos no universitarios del 

Principado de Asturias y se mantienen las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2/2021 de 29 de marzo. 

- Adaptación de la estrategia de detección precoz, vigilancia y control de 

COVID-19 en período de alta transmisión comunitaria. (30-12-21) 

- Resolución de 5 de enero de 2022, de la Consejería de Educación por la 

que se adaptan a la evolución epidemiológica las instrucciones de 

organización prevención, contención y coordinación, necesarias para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en el ámbito 

educativo para el curso escolar 2021-22 de aplicación a centros 

educativos no universitarios del Principado de Asturias. 

- Propuesta de refuerzo y adaptación de las medidas de prevención 

COVID-19 en centros educativos y centros universitarios para el reinicio 

de la actividad presencial en enero de 2022. (08-01-22) 
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- Adaptación de la guía de actuación ante la aparición de casos de covid-

19 en centros educativos a un contexto de alta circulación de virus SARS-

CoV-2. (08-01-22). 

- Resolución de 9 de Febrero de 2022 de la Consejería de Educación por 

la que se modifica la de 5 de enero de 2022 por la que se adaptan a la 

evolución epidemiológica las instrucciones de organización, prevención, 

contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19 en el ámbito educativo para el curso 

escolar 2021-2022 de aplicación a los centros educativos no universitarios 

del Principado de Asturias. 

- Real Decreto 286/2022 de 19 de abril de 2022 por la que se modifica la 

obligatoriedad del uso de la mascarilla durante la situación de crisis 

sanitaria provocada por la COVId-19. 

- Resolución de 20 de abril de 2022, de la Consejería de Educación de 

segunda modificación de la Resolución de 5 de enero de 2022 por la que 

se adaptan a la evolución epidemiológica las instrucciones de 

organización, prevención, contención y coordinación, necesarias para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en el ámbito 

educativo para el curso escolar 2021-2022 de aplicación a los centros 

educativos no universitarios del Principado de Asturias. 

 

 

Se confiere como un documento abierto, sujeto a revisión constante y se 

actualizará siempre que sea necesario en función de la situación epidemiológica 

y atendiendo, en todo caso, al desarrollo normativo y las recomendaciones 

sanitarias oportunas. 
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OBJETIVOS DEL PLAN 
 

A. Establecer las medidas de protección e higiene que permitan crear un entorno 

seguro y saludable para alumnado, profesorado y personal no docente. 

B. Implantar acciones de promoción de la salud adaptadas a la etapa educativa. 

C. Posibilitar la detección precoz de casos, la gestión adecuada de los mismos 

a través de protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes 

implicados; así como facilitar la trazabilidad de los casos. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 

Toda actuación desde un escenario de presencialidad de las actividades 

lectivas se llevará a cabo adoptando medidas de: 

1. Distancia interpersonal. 

2. Higiene respiratoria constante y de manos periódica. 

3. Higienización de materiales y desinfección de espacios. 

4. Ventilación cruzada de espacios. 

5. Monitorización de la concentración de CO2 mediante medidor. 

Las medidas de prevención, seguridad e higiene contra la COVID-19 en el 

ámbito escolar estarán en consonancia con la evidencia disponible, el 

contexto de la situación epidemiológica y con el equilibrio entre el riesgo 

de transmisión y su impacto en el desarrollo educativo. 

Por la naturaleza de nuestro centro de Educación Primaria, la mascarilla será 

de uso obligatorio dentro del edificio escolar una vez cumplidos los 6 años 

de edad, salvo que se presente algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria 

que pueda verse agravada por su uso, en cuyo caso se requerirá una declaración 

responsable firmada por los representantes legales del alumno/a. Todo ello, sin 

perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse por la falsedad de los 

datos de la declaración. 

No será obligatorio el uso de la mascarilla en el patio del recinto escolar, 

durante los recreos, por tratarse de un espacio al aire libre y entenderse 

(según aclaraciones de la Consejería de Educación) que el juego ordinario 

durante los recreos no es una aglomeración. 

Desde el día 20 de abril de 2022 el uso de la mascarilla en nuestro centro educativo 

NO será obligatoria. No obstante, y en consonancia con lo dispuesto en el Real 

Decreto, 286/2022, se recomienda el uso de las mascarillas a las personas con 

mayor vulnerabilidad ante la infección por COVID-19 en cualquier situación en la 

que se tenga contacto prolongado con personas a distancia menor de 1,5 metros. 

 

 

 

LIMITACIÓN DE CONTACTOS 
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DISTANCIA DE SEGURIDAD: 

En las interacciones entre adultos en el centro educativo se mantendrá, de forma 

general, una distancia de seguridad de 1´5 metros, manteniendo el uso de la 

mascarilla independientemente de la distancia. 

En las interacciones entre alumnos: 

- FUERA DEL AULA: se mantendrá una distancia interpersonal de 1´5 

metros cuando se desplacen por el centro. Cuando, por necesidades 

educativas, compartan aula dos GCE, se mantendrá la distancia de 

seguridad entre ambos.  

- DENTRO DEL AULA: por tratarse de grupos de convivencia estable, no 

es necesario guardar la distancia interpersonal de manera estricta. 

Se mantienen los GCE con las ratios que la normativa educativa establece. En aquellos 

casos necesarios, los GCE podrán compartir aula sin que necesariamente sean del mismo 

nivel, extremando las medidas de ventilación, distancia y uso de medidores de CO2. 

GRUPOS DE ALUMNADO Y AULAS 

GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLE (GCE): Estarán formados por un 

número limitado de alumnos y su tutor/a, garantizando la mayor estanqueidad 

posible en todas las actividades del centro y evitando la interacción con otros 

grupos. No será necesario guardar estrictamente la distancia de seguridad, por 

lo que los miembros del GCE podrán socializar y jugar entre sí interaccionando 

con mayor normalidad. 

Dentro de cada GCE será obligatoria el uso de mascarilla y la ventilación 

adecuada del espacio que ocupen. 

RATIOS: Volvemos a un máximo de 25 alumnos/as por aula, como indica la 

normativa.  

AGRUPAMIENTOS: Para hacer los agrupamientos se ha utilizado el criterio de 

la optatividad además de los criterios que el centro utiliza habitualmente y que 

figuran en el Proyecto Educativo del Centro.  

TUTORÍAS: Se ha procurado que el/la tutor/a pase el mayor número de horas 

posible con su grupo, impartiendo incluso todas aquellas especialidades para las 

que está habilitado.  

ATENCIÓN EDUCATIVA: El horario que el profesorado no tenga docencia 

directa se dedicará a cubrir sustituciones y a realizar refuerzos en aquellos 

grupos que cuenten con alumnado con necesidad de apoyo educativo o en 

situación de vulnerabilidad.  

AULAS: En el presente curso tenemos 13 grupos que ocuparán aulas ordinarias, 

recuperando así espacios como la biblioteca, el gimnasio o las aulas materia de 

inglés/música. 

En todas ellas el alumnado ocupará un espacio fijo durante la jornada escolar. 

Sólo abandonarán su aula para el área de Educación Física y, en casos 
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puntuales, para acudir al aula de ordenadores, aula de tablets o tutoría del 2º 

ciclo para realizar desdobles de especialidades. 

OTROS ESPACIOS: Cuando se utilice un espacio diferente del aula grupal para 

los desdobles, los grupos de alumnado de GCE diferentes permanecerán con la 

mayor separación entre ellos. Se desinfectará posteriormente por el personal de 

limpieza y se ventilará convenientemente. Siempre se dejará una sesión por el 

medio sin alumnado.  

AULAS DE APOYO ESPECIALIZADO: Según las Instrucciones de Inicio de 

Curso, la atención especializada se llevará a cabo, con carácter general dentro 

del aula ordinaria y, excepcionalmente, podrá realizarse de forma 

individualizada. A las aulas de PT y AL acudirá el alumnado que lo precise con 

las medidas de protección necesarias y con la higienización de las superficies de 

contacto tras cada uso. Se perseguirá una ventilación cruzada de manera 

constante y, en todo caso, se garantizará una ventilación de la sala de al menos 

5 minutos entre sesiones. 

GIMNASIO: Se realizará la educación física prioritariamente en espacios 

suficientemente ventilados o al aire libre, cuando las condiciones 

meteorológicas lo permitan. Dentro de los GCE no será obligatorio el uso de 

mascarilla en juegos y práctica de educación física. Los equipos empleados se 

higienizarán convenientemente después de cada uso. Dentro del gimnasio se 

deberá garantizar la higiene y la ventilación cruzada. Se podrá compartir 

material entre alumnos del mismo GCE. 

BIBLIOTECA: Se distanciarán equipos y mesas y serán higienizados después 

de cada uso. Se llevará a cabo una ventilación natural, constante y cruzada. La 

persona responsable será la única encargada de entregar y recoger los libros 

prestados. Se establecerá un lugar para el depósito de los libros devueltos cuyas 

tapas deberán ser higienizadas. Los libros devueltos se introducirán en una bolsa 

de plástico con doble cierre, se desinfectará el exterior de la bolsa y se 

mantendrá el libro 3 o 4 días antes de devolverlo a la estantería. El personal 

responsable extremará su higiene de manos. 

CONSIDERACIONES GENERALES:  

- Con carácter general no se usarán los percheros, las chaquetas se colgarán en 

el respaldo de la silla, con la excepción del alumnado del 1er ciclo que podrán 

usarlos garantizando un espacio entre cada gancho que se usa y evitando 

aglomeraciones de personas. 

- El material escolar será de uso personal no pudiendo compartirse. Estará 

perfectamente etiquetado con el nombre del propietario/a. Cada alumno/a podrá 

dejar en su casillero una bolsa-zip con un recambio de mascarilla y un repuesto 

del material escolar de uso más frecuente.  

- El en área de Música se extremarán las medidas de protección 

interpersonal, de ventilación e higiene cuando se realicen actividades de 

voz y canto. Se evitará el uso de instrumentos de viento. 
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El alumnado y profesorado de cada unidad se incluye como Anexo I de este Plan. 

 

ENTRADAS Y SALIDAS 

Las entradas y salidas del centro se realizarán de manera escalonada y por 

diferentes accesos para evitar aglomeraciones. El alumnado de 4º, 5º y 6º 

entrará a las 9:05 y saldrá a las 14:05 y el de 1º, 2º y 3º entrará a las 8:55 y saldrá 

a las 13:55.  

El alumnado que accede al centro por la puerta peatonal hará las filas en la pista 

cubierta y entrará al edificio por la entrada principal.  

Quienes acceden por el portón de coches harán las filas en el patio posterior y 

entrarán al colegio por la escalera de emergencia. Cuando llueva mucho este 

alumnado irá entrando al colegio sin hacer filas, procurando mantener las 

distancias. 

Es muy importante que las familias mantengan la distancia de seguridad entre sí 

y que no se agolpen al lado de la puerta, que dejen espacio para que los niños y 

niñas puedan entrar y salir. Recomendamos encarecidamente el uso de 

mascarilla por parte de los adultos que acudan a recoger a los niños/as, al menos 

en el momento de entrada y salida, pues en dicho momento resulta difícil 

mantener la distancia interpersonal. 

En cuanto los recojan a la salida deben retirarse para evitar aglomeraciones. 

 

 

 

ACCESO 

PUERTA PEATONAL PORTÓN DE COCHES 

ENTRADA PRINCIPAL 
ESCALERA 

EMERGENCIA 

FILAS PISTA CUBIERTA PATIO DESCUBIERTO 

8:55 

13:55 

PLANTA BAJA 2ºB 1ºB 

1ª PLANTA   

2ª PLANTA 1ºA/2ºA 3ºA/3ºB 

9:05 

14:05 

PLANTA BAJA   

1ª PLANTA 5ºC/6ºA/6ºB 5ºA/5ºB 

2ª PLANTA 4ºB 4ºA 
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RECREOS 

El horario general del centro se ha organizado atendiendo a un doble pulso para 

garantizar la entrada/salida escalonada y los recreos diferenciados respetando 

la duración de 30 minutos. 

- 1º, 2º y 3º tendrán el recreo de 11:00 a 11:30 (en el horario de junio y 

septiembre será de 10:30 a 11:00). 

- 4º, 5º y 6º tendrán el recreo de 11:30 a 12:00 (en el horario de junio y 

septiembre será de 11:15 a 11:45). 

 

Cada GCE comerá el pincho en el patio, en la zona asignada para cada uno. 

Posteriormente, se suprimen la zonificación en el tiempo de juego, 

permitiendo el libre movimiento del alumnado por el patio y la interacción 

con miembros de otros GCE. No será obligatorio el uso de mascarilla 

durante el recreo, aunque durante el mismo se dan momentos de juego 

donde la cercanía y el contacto son habituales, por lo que cada familia 

tendrá total libertad para decidir si sus hijos/as siguen usando la mascarilla 

de forma preventiva o no.  

Cada GCE dispondrá de un kit de material lúdico (combas, aros, gomas, tizas 

etc…) que podrán usar durante el recreo y que bajará y subirá en encargado. 

Serán higienizados después de cada uso. 

A continuación, se indican los turnos de recreo, así como las zonas en las que 

comerá cada grupo el pincho: 

 PRIMER TURNO: 1º, 2º Y 3º (11:00 A 11:30) 

                                                                         1º TRIMESTRE                                                

PATIO 
 
   1ºA 

  
  
   1ºB 

  
  

  
   COLE 
  

  PISTA 
  
 
       3ºA        y        3ºB   

        2º A      
  
2ºB 

    

  

                                                                       2º TRIMESTRE                              

  
 3ºA 

  
   3ºB 

  
  

  
   COLE 

    
  
  
   2ºA           y                   2ºB 

  
        1ºA       

  
    1ºB 

  
   

                            

                                                                       3º TRIMESTRE 

  
    2ºA 

  
  2ºB 

  
  

  
   COLE 

    
  
  
   1ºA         y          1ºB 

  
       3ºA        

  
3ºB 
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 SEGUNDO TURNO: 4º, 5º Y 6º (11:30 A 12:00) 

                                                            1º TRIMESTRE 

PATIO 
   4ºA 

   
   4ºB 

    
   COLE 

    
PISTA 
  
   5ºA        5ºB   y     5ºC     

  6ºA 
    
 6ºB 

  

  

                                                                       2º TRIMESTRE 

  
 5ºA   5ºB 

   
   5ºC 

    
   COLE 

    
  
  
   4ºA        y       4ºB 

    
  6ºA 

    
 6ºB 

  

           

                                                                            3º TRIMESTRE 

  
5ºA 

   
 5ºB y 5ºC 

    
   COLE 

    
  
  
   6ºA      y     6ºB 

    
  4ºA 

    
 4ºB 

  

 

PINCHO EN EL RECREO 

Siguiendo las indicaciones ofrecidas por la Consejería de Educación, en los 

Grupos de Convivencia Estable (GCE) ya no es necesario mantener 

estrictamente la distancia de seguridad de 1´5 metros. Y como para comer el 

pincho, el alumnado debe quitarse la mascarilla en unas circunstancias en las 

que no se puede garantizar la distancia interpersonal, por seguridad, vemos la 

necesidad de comer el pincho, en el patio al aire libre. 

PROCEDIMIENTO: 

1. Antes de bajar al recreo, el alumnado debe higienizar sus manos 

mediante lavado (preferentemente) o desinfección con gel 

hidroalcohólico. 

2. Cada alumno/a cogerá su bolsita de tela o tupper y botella de agua y se 

pondrá en la fila.  

3. Cada grupo bajará con el profesor/a que imparta clase en la sesión que 

termina prestando atención en que se ubiquen guardando la distancia de 

seguridad. 

4. Una vez en el patio, se hará cargo el profesorado encargado de la 

vigilancia del recreo. 
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5. Allí, el alumnado se sentará en su zona formando un círculo y 

garantizando una distancia interpersonal de 1´5 m. Especial vigilancia en 

1º y 2º. 

6. Una vez sentados y separados se quitarán la mascarilla que alojarán en 

su barbilla, cuello, muñeca, antebrazo o funda de plástico destinada a tal 

fin. 

7. Deberán prestar especial cuidado de no dejar ningún resto de comida en 

el suelo. En caso de caer algo, se recogerá con presteza y se depositará 

en las papeleras. 

8. Cuando un alumno/a termine, recogerá sus cosas y las depositará en la 

caja de patio de su zona. 

9. Cuando finalice el recreo, cada alumno/a deberá coger sus cosas de la 

caja de patio y ponerse en su fila hasta que les recoja el profesor que 

imparta clase en la siguiente sesión. 

*LOS DÍAS DE LLUVIA: sólo podrán bajar a la pista cubierta los grupos que 

les corresponda por cuadrante. El resto de grupos deberán permanece en 

sus aulas y procederán a comer el pincho en 2 turnos de 15 minutos o 2 de 

10 minutos con la condición de respetar la mayor distancia posible. El aula 

deberá estar especialmente ventilado. 

**SUELO MOJADO PERO NO LLUEVE: el alumnado de 1º y 2º podrá comer 

el pincho en la clase por turnos y luego bajarán al patio. El resto de niveles 

bajarán, se dispondrán en círculo garantizando la distancia interpersonal y lo 

comerán de pie. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

- Actividades complementarias. 

Este curso se volverán a realizar actividades complementarias dentro y fuera del 

centro respetando en todo momento las medidas de seguridad de mascarilla, 

distancia y, en aquellas que se realicen en interiores, ventilación y 

medidores de CO2. 

A. EN EL CENTRO: 

- Se limitará el número de personas que acudan al centro para llevar a cabo 

la actividad al imprescindible para un adecuado desarrollo de la misma. 

- Se llevarán a cabo, prioritariamente, al aire libre. 

- Se realizarán por GCE. 

- Si se realizan dentro del aula, se mantendrán las medidas recogidas en el 

Plan de Contingencia del centro. 

B. FUERA DEL CENTRO: 
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- En todas ellas, será obligatorio el uso de la mascarilla, durante el 

desplazamiento y la realización de las mismas. 

- Se organizarán las actividades por GCE. 

- Se priorizarán las actividades al aire libre. 

- Siempre que sea posible se priorizarán los desplazamientos a pie. 

- Si el desplazamiento se realiza en autobús, siempre que sea seguro, se 

mantendrá una ventilación cruzada con las ventanas abiertas y distancia 

interpersonal si concurren otros GCE. Será obligatorio el uso de mascarilla 

en los transportes públicos. 

- Se respetarán, además, las medidas establecidas por los lugares que se 

visitan. 

 

- Actividades extraescolares. 

Se retomará junto con la AMPA, la realización de actividades en horario 

extraescolar respetando en todo momento las medidas de seguridad de 

mascarilla (dentro del edificio escolar), distancia y, en aquellas que se 

realicen en interiores, ventilación y medidores de CO2. 

El Patronato Deportivo Municipal (PDM) seguirá organizando y gestionando, este 

curso, actividades dentro del Programa Escuelas Deportivas, siguiendo los 

protocolos establecidos respecto a la actividad física. El centro cede al PDM el 

uso de las instalaciones exteriores para la realización de las citadas actividades. 

 

MEDIDAS EN LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 

- Cumplir, en todo momento, las medidas recogidas en el PLAN DE 

CONTINGENCIA DEL CENTRO. 

- Se priorizarán las actividades en el exterior. 

- Se intentarán mantener los GCE, y si hay que hacer agrupamientos de 

diferentes niveles, se mantendrán los dos turnos: 1º, 2º y 3º (primer turno) 

y 4º, 5º y 6º (segundo turno). 

- En todas las que se realicen en el interior del edificio, será obligatorio 

el uso de la mascarilla; no será obligatorio el uso de mascarilla en el 

patio. No será obligatorio el uso de mascarilla pero si será 

recomendable. 

- En el caso de actividades en el interior: 

 Siempre habrá un miembro de la AMPA que se responsabilizará 

del control del acceso al edificio y será la figura de referencia en 

caso de cualquier incidencia.  
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 El responsable de cada actividad deberá estar en el centro diez 

minutos antes del comienzo de la misma para proceder a la 

ventilación del aula donde se vaya a desarrollar la misma, para 

llevar a cabo una higienización de las superficies de contacto 

(mesas, sillas, pomos puertas...) así como para la organización de 

los diferentes espacios. 

 El acceso de los alumnos a las diferentes actividades será 

controlado en todo momento por el responsable de cada actividad, 

debiéndose establecer horarios escalonados en el acceso y salida 

de las aulas, si así lo requiere la actividad, para evitar 

aglomeraciones. 

 Los acompañantes de los niños no podrán acceder al centro, 

esperarán fuera de la verja. 

 En el exterior siempre se evitarán las aglomeraciones y se 

mantendrá una distancia de 1´5 m entre personas.  

 Queda totalmente prohibido que familiares/acompañantes accedan 

al interior del edificio.  

 Se priorizará el uso de espacios del centro donde no se lleve a 

cabo una docencia directa. 

 Se realizará una ventilación continua y cruzada de las aulas que se 

utilicen. 

 Se usarán medidores de CO2 para mantener una ventilación 

adecuada.  

 No se utilizará una misma aula en sesiones consecutivas para una 

mejor ventilación de los espacios. 

 Se realizará lavado o desinfección de manos al entrar y salir de la 

actividad. 

 Cada niño/a deberá acudir provisto de un Kit Covid formado por gel 

desinfectante de manos, una mascarilla de repuesto y un paquete 

de cleenex. 

 El aforo por actividad será: 

ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE ACTIVIDADES DE INTERIOR 

El PDM establece una ratio de 8-14 

niños/as por monitor. 

10/12 niños/as dependiendo del tamaño del 

aula y del número de GCE distintos. 

En todo caso se intentará mantener por regla general, como mínimo, una distancia 

interpersonal de 1´5 metros. 
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 Los materiales utilizados serán propios de cada alumno y en el 

caso de compartirlos habrá que desinfectarlos antes y después de 

la actividad. 

 Las familias se comprometerán a vigilar la salud de sus hijos y no 

llevarlos si tienen síntomas compatibles con la COVID-19. 

Firmarán una declaración responsable que custodiará la AMPA. 

 Las empresas responsables de la actividad / federaciones 

deportivas deberán enviar una copia al centro y al AMPA con los 

protocolos de salud que llevarán a cabo.  

 Los responsables de las diferentes actividades realizarán un 

registro diario con el nombre del alumnado participante de la 

actividad, día que se realiza y el nombre y teléfono del monitor/ a 

que la lleva a cabo. Antes de irse deberán depositar ese documento 

en el buzón de la AMPA. 

 Si algún alumno/ a monitor/a tiene síntomas de covid no acudirá a 

la actividad e informará al AMPA y a la dirección del centro lo antes 

posible para valorar el caso y adoptar las medidas oportunas.  

 Si un alumno/a manifestase síntomas durante el trascurso de la 

actividad, el responsable de la misma lo llevará al aula covid del 

centro y se llamará inmediatamente a la familia para su recogida. 

Se informará a la AMPA y a la Dirección del centro. 

 

COMEDOR 

El comedor escolar se encuentra en el edificio de la Escuela de Educación Infantil 

Alejandro Casona.  

Para limitar los contactos, el alumnado de educación infantil comerá en otras 

dependencias de su escuela, no compartiendo espacio con el alumnado de 

primaria. 

Se come en dos turnos y en los mismos grupos de convivencia establecidos en 

la jornada lectiva. Entre cada grupo de convivencia se mantendrá distancia de 

1,5 m y cada comensal tendrá un puesto fijo.  

Se hará medición permanente de los niveles de CO2 para monitorizar la calidad 

de la ventilación. 

El tiempo restante hasta la recogida por parte de las familias juegan en la pista 

cubierta del colegio por grupos de convivencia estable, evitando la interacción 

entre ellos. 

Las monitoras se ocuparán siempre de los mismos grupos/mesas en el comedor 

para reducir el número de contactos. 
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La recogida del alumnado para ir a comer se producirá en el patio, a la salida del 

centro y tras lavarse las manos acudirán con su monitora al comedor. 

 

TURNO NIVELES HORARIO 

1º 1º/2º/3º 14:00 – 14:30 

VENTILACIÓN 14:30 – 14:40 

2º 4º/5º/6º 14:40 – 15:20 

 

DESPLAZAMIENTOS POR EL CENTRO 

- Es obligatorio del uso de mascarilla en el interior del edificio escolar. 

- Se intentará realizar el menor número de desplazamientos por el centro 

y, en todo caso, se mantendrá la máxima distancia que cada pasillo 

ofrezca para separar grupos en tránsito cuando estos se crucen. 

- Se hará hincapié en realizar los desplazamientos por el centro siempre 

arrimados a la derecha. 

- Se insistirá en que los alumnos eviten tocar los pasamanos de las 

escaleras y los puntos de luz. Se colocarán carteles para visualizar esta 

prohibición. 

ESPACIOS COMUNES. ASEOS 

- Espacios comunes: Se establecen unos procedimientos para la estancia 

y uso de los espacios comunes: 

o Sala de profesorado. El aforo máximo será de 4 personas. Es 

obligatorio higienizar las manos al entrar en la estancia y 

desinfectar el puesto utilizado al abandonarlo. Para la utilización de 

la cafetera y el microondas es preciso higienizar las manos 

previamente. 

o Conserjería. Se atenderá a quien acuda a la misma a través de la 

ventanilla. 

o Espacio de fotocopiadora, portátil y armarios de material. Es 

obligatorio higienizar las manos antes de su uso y desinfectar las 

superficies manipuladas después de cada uso. 

o Aula de ordenadores. Cada alumno/a desinfectará sus manos nada 

más entrar y los equipos deben ser higienizados después de su 

uso. Cuando el uso se haga por parte de un grupo de alumnos/as 

el personal de limpieza procederá posteriormente a la limpieza, 

higienización y ventilación del espacio. Se reservará una sesión sin 

uso entre grupos para dar tiempo a la limpieza de equipos y 

ventilación del espacio. 

- Aseos: Todos los aseos cuentan con dispensador de jabón y de papel 

para la correcta higiene de manos, así como papelera con pedal y tapa 

para desechar el papel de secado de manos y los pañuelos. 
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El uso de los aseos se organizará por plantas, sobre todo en lo referente 

al lavado de manos previo al almuerzo.  

No puede haber más de dos niños/as dentro del aseo y el resto debe 

esperar fuera guardando las distancias de seguridad. 

No está permitido beber agua en el aseo por lo que el alumnado traerá 

todos los días una botella con su propia agua. Por regla general se evitará 

que salgan a rellenarlo durante las clases salvo casos excepcionales.  

Todos los aseos del centro se limpiarán, como mínimo, tres veces una 

vez al día a lo largo de la jornada lectiva por parte de las limpiadoras de 

EMULSA. En cada aseo hay una plantilla de control de limpieza donde se 

consignará la hora y el operario que efectúa la limpieza. Los aseos se 

ventilarán sólo al inicio y al final de la jornada escolar, el resto del tiempo 

las ventanas y puertas deberán permanecer cerradas para evitar la 

dispersión de aerosoles fecales hacia los pasillos y aulas. Se dispondrán 

carteles que indiquen que para accionar la cisterna es necesario bajar 

primero la tapa. 

REUNIONES EN EL CENTRO 

- Las reuniones de los órganos colegiados de gobierno y de 

coordinación docente se realizarán, preferentemente, de forma 

telemática. 

- Comunicación con las familias: 

o Para realizar cualquier gestión en el centro es necesario solicitar 

cita previa, telefónicamente. No se atenderá a nadie que no cuente 

con cita. Cuando se acceda al centro, en la hora acordada, se 

guardarán las medidas higiénicas estipuladas y se realizará un 

registro con los datos de contacto para facilitar el rastreo si fuera 

necesario. Anexo II 

o Tutorías. La atención individualizada de las familias por parte 

del profesorado se realizará preferentemente de modo no 

presencial y se facilitarán las gestiones telemáticas. Será 

posible la atención presencial, previa cita, en espacios bien 

ventilados y respetando la distancia de seguridad. 

Las comunicaciones del profesorado se realizarán a través de los 

siguientes canales: 

 Preferentemente a través de la cuenta institucional de Office 

365 que todo el alumnado tiene activada. Se utilizará sobre 

todo el correo y Teams. 

 Comunicaciones a través de la aplicación TokApp School. 

 Excepcionalmente a través del teléfono del centro. 

o Reuniones generales de familias. Se desarrollarán 

preferiblemente a través de medios telemáticos. 

o Otras comunicaciones. Se mantendrá actualizada la página web 

del centro para compartir las informaciones con toda la comunidad 

educativa y en la página de Facebook se publicarán puntualmente 

asuntos de interés general. 
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SEÑALIZACIÓN 

Todas las entradas al centro en uso dispondrán la señalización de obligación y 

prohibición que recuerden las medidas generales de protección frente a la 

COVID-19. 

Por los pasillos del centro se definirán sentidos de circulación señalizados 

longitudinal y transversalmente. 

En las distintas dependencias se dispondrá cartelería para reforzar el correcto 

uso de la mascarilla, el adecuado lavado o desinfección de manos, la 

obligatoriedad de bajar la tapa antes de tirar de la cisterna… entre otros. 

 

ACCESO DE PERSONAL AJENO 

Se reducirá el acceso al centro educativo a personas ajenas a la comunidad 

educativa y, SIEMPRE, con cita previa. 

Se permitirá el acceso para la realización de actividades complementarias 

y extraescolares, así como para la realización de prácticas de Magisterio. 

Los miembros de la Junta Directiva de la AMPA podrán acceder a sus 

dependencias cumpliendo los protocolos de seguridad establecidos. 

En la medida de lo posible se tratará de consensuar con los proveedores un 

horario de entrega, que nunca coincidirá con los cambios de sesión, 

informándoles del acceso que deben utilizar para descargar la mercancía. 

Las entregas de mensajería o paquetería se realizarán en conserjería a través 

de la ventanilla y dejando los objetos y albaranes, en su caso, en el mostrador 

para evitar el contacto. Posteriormente debe ser higienizada esta zona, cualquier 

envase que haya estado en contacto con el exterior, así como las manos de la 

persona que ha manipulado los objetos. Si se utiliza bolígrafo es recomendable 

que sea siempre usado por la misma persona, si no puede ser así debe ser 

desinfectado después de cada uso. 

El personal de reparto debe cumplir sus propios protocolos de prevención e 

higiene y nunca debe superar el área de recepción de mercancías establecido. 

Los embalajes de las mercancías recibidas se desecharán en el cubo de pedal 

que hay en la entrada, frente a conserjería. 

La atención a comerciales será preferentemente telefónica y si han de acudir al 

centro será siempre mediante cita previa. 

Se llevará un registro diario de todas las personas que acceden al centro, 

cumplimentado por la conserje, con los datos identificativos correspondientes. 
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Se tomará la temperatura a cualquier persona externa que acceda al centro 

y si presente más de 37´5ºC deberá abandonar inmediatamente el recinto 

escolar. 

 

ACTIVIDADES DE AGENTES EXTERNOS AL CENTRO 

El personal de empresas de subcontratas, trabajo temporal y otros agentes 

externos al centro que desempeñen alguna actividad en el mismo deberán 

aportar sus propios protocolos de medidas contra el SARSCoV-2 y, en todo caso, 

deberán trabajar en consonancia con las medidas establecidas con carácter 

general para el centro. 

Se registrará oportunamente la identidad de cada persona para garantizar una 

correcta trazabilidad en caso necesario. 

Se solicitará el compromiso escrito de las empresas proveedoras acerca del 

cumplimiento de las medidas de prevención y medidas higiénico sanitarias. 

Se incluye como Anexo III el Compromiso de cumplimiento de medidas higiénico-

sanitarias de subcontratas o empresas de trabajo temporal 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 

Este segundo eje del Plan de Contingencia es básico para reducir al máximo 

posible la extensión del COVID-19 en nuestro colegio.  

LAVADO E HIGIENE DE MANOS 

Es la medida principal de prevención y control, por lo que es fundamental una 

limpieza frecuente y meticulosa de las manos. Ésta se realizará en dos formas: 

- Lavado con agua y jabón. Debe realizarse durante al menos 40 segundos 

y asegurándose de llegar a todas las zonas. En todos los aseos hay 

cartelería con el correcto lavado de manos. Las manos se secarán con 

papel que se desechará en las papeleras con pedal y tapa que hay en 

todos los aseos 

- Higienización con gel hidroalcohólico. Se realizará durante al menos 20 

segundos y con el mismo procedimiento que el lavado. 

Se higienizarán las manos: 

o A la llegada y salida del centro. 

o Después de toser, estornudar o sonarse la nariz. 

o Antes y después de ir al WC. 

o Antes y después de distintas actividades. 

o Antes y después de la salida al patio. 

o Antes y después de quitarse la mascarilla. 

o Después de utilizar o compartir espacios múltiples o equipos 

(mesas, ordenador, ratón, ...) 

Se lavarán las manos con agua y jabón: 

o Antes de la merienda. 

o Siempre que el profesor/a considere que sea necesario. 

 

USO DE MASCARILLA 

El uso de mascarilla es obligatorio para todas las personas en el interior del 

edificio escolar. El uso de la mascarilla NO será obligatorio en ninguna 

dependencia del centro, no obstante se recomienda su uso a las personas 

con mayor vulnerabilidad ante la infección por COVID-19 en cualquier 

situación en la que se tenga contacto prolongado con personas a distancia 

menor de 1,5 metros. En el patio (durante los recreos y las clases de 

Educación Física) no es obligatorio el uso de mascarillas, aunque se deja 

a elección de cada familia su uso preventivo pues son momentos en los 

que, por las características del juego o actividad, no es posible mantener 

la distancia de seguridad.    

Podrán alojarla en su muñeca/antebrazo o en una funda dispuesta para tal fin. 

El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. En ningún caso éstas 

incluirán válvula de exhalación, ya que en este caso el aire es exhalado 

directamente al ambiente sin ningún tipo de retención y se favorecería, en su 



 

PLAN DE CONTINGENCIA                        C. P. EVARISTO VALLE    CURSO 2021/22 

23 
 

caso, la difusión del virus. Se primará el uso de mascarillas desechables 

(higiénicas, quirúrgicas o ffp2) frente a las mascarillas reutilizables pues no se 

puede garantizar su mantenimiento adecuado, poniendo en peligro su 

efectividad y en riesgo la seguridad de los demás. 

Las mascarillas deben estar limpias y han de cambiarse cuando sea necesario 

para garantizar que siempre están en las condiciones adecuadas.  

El centro dispondrá de una reserva de mascarillas para su utilización en caso 

necesario. 

Las mascarillas serán, preferentemente, de uno de los siguientes tipos:   

- Higiénicas no reutilizables. Norma UNE 0064 / UNE 0065.  

- Quirúrgicas. Norma UNE-EN 14683  

- FFP2. Norma UNE-EN 149 

La mascarilla debe estar bien colocada, cubriendo en todo momento la nariz, 

boca y barbilla. 

No será exigible el uso de la mascarilla para las personas que presenten algún 

tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por su uso 

o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 

autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta 

que hagan inviable su utilización, en cuyo caso deberán aportar una declaración 

responsable firmada por sus tutores legales.  

El centro entregará mascarillas quirúrgicas al personal del centro que lo requiera, 

y mascarillas FFP2 prescritas por el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales al profesorado vulnerable. Se recoge la entrega de estas en el 

documento que figura como Anexo IV. 

 

CONTROL DE SÍNTOMAS 

Para contener la pandemia es necesario que se detecten lo antes posible los 

síntomas compatibles con el COVID-19, por lo que ningún miembro de la 

Comunidad Educativa acudirá al centro con síntomas sospechosos.  

Al alumnado se le tomará a diario la temperatura en casa antes de venir al colegio 

y bajo ningún concepto acudirá al centro si tiene fiebre. Tampoco deberá acudir 

si presenta algún síntoma compatible con la enfermedad. En estos casos deberá 

ponerse en contacto con su pediatra y seguir las instrucciones facilitadas. 

No se podrá acudir al centro en las siguientes situaciones: 

1. Por presentar fiebre o algún síntoma compatible con la enfermedad. 

2.  Por estar en aislamiento domiciliario por ser caso confirmado de COVID-

19. 

3. Por estar en cuarentena domiciliaria por ser contacto estrecho de un caso 

positivo. 
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Las familias firman una “Declaración responsable” en la cual reconocen tener la 

información sobre las medidas higiénico-sanitarias que se han adoptado en el 

centro y se comprometen a no traer a sus hijos al colegio si tiene fiebre o 

síntomas compatibles y a informar al centro si esto sucediera.  En este caso 

deben ponerse en contacto con su centro de Atención Primaria para ser valorado 

por su pediatra o médico de familia. 

La Declaración figura como Anexo V y la Información entregada a las familias 

como Anexo VI. 

Se tomará la temperatura a cualquier persona ajena al centro que acceda al 

mismo. Si ésta es superior a 37´5ºC deberá abandonar el recinto escolar 

inmediatamente.  

Se eliminan las cuarentenas a todos los contactos estrechos, aunque la 

cuarentena se ha eliminado a nivel comunitario. La consideración de 

contacto estrecho sigue vigente según las indicaciones establecidas en la 

Guía de actuación en centros educativos. Si se es contacto estrecho de 

alguna persona con COVID-19 se deben extremar las medidas de 

prevención y la vigilancia de síntomas durante los 10 días posteriores a la 

última exposición, reducir todo lo posible las interacciones sociales y 

especialmente evitar el contacto con personas vulnerables. 

 

MATERIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL CENTRO 

El centro cuenta con el siguiente material de seguridad e higiene. 

- Dispensadores de gel hidroalcohólico. En todas las dependencias del 

centro incluidos los despachos, conserjería y la entrada del centro. 

- Dispensadores de jabón de manos y de papel en todos los aseos. 

- Líquido higienizante y papel en todas las aulas y espacios de uso 

compartido para la limpieza anterior y posterior al uso de las 

dependencias, mobiliario y dispositivos. 

- Papeleras con bolsa, tapa y pedal en todas las aulas, aseos y espacios 

comunes. 

- Mascarillas quirúrgicas para todo el personal del centro que lo solicite y 

mascarillas FFP2 al profesorado vulnerable al que Salud Laboral le ha 

prescrito su uso. 

El centro cuenta con mascarillas infantiles para proporcionarlas a los 

alumnos/as si se deteriora la que llevan. 

- Guantes de nitrilo en el aula COVID (aula de aislamiento) para atender 

casos sospechosos de COVID-19. 

- Termómetros sin contacto. Uno en conserjería para tomar la temperatura 

a personas ajenas que van a permanecer en contacto con personal del 

centro. Otro en el aula COVID para el control de cualquier persona del 

centro que presente síntomas compatibles con COVID-19. 

- 6 medidores de CO2 para testar la calidad del aire y garantizar una 

correcta ventilación de los espacios. 
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Se lleva un registro de control, reposición y reparación del material (Anexo VII) 

 

KIT DEL ALUMNO/A 

El alumnado traerá a diario, en su mochila, el Kit-COVID que incluye: 

 Un pequeño bote de gel hidroalcohólico. 

 Un paquete de pañuelos de un solo uso. 

 Una funda para guardar la mascarilla mientras no la utilicen. 

 Una mascarilla de repuesto. 

 Un paquete pequeño de toallitas húmedas desechables. 

Debe traerse una botella con agua debidamente identificada. 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA 

Se intensificará la limpieza, en especial en los baños y en las superficies 

de mayor uso. 

 

PROTOCOLO DE EMULSA 

EMULSA dispone de su propio protocolo de limpieza y desinfección de colegios.  

Se pueden destacar los siguientes aspectos: 

- Limpieza y desinfección. Previo a la desinfección se realizará un proceso 

de limpieza de superficies. La desinfección se llevará a cabo con 

productos virucidas autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 

y bayetas de microfibra. 

- Tras un caso positivo, se avisará lo antes posible para enviar a una 

empresa especializada en desinfecciones COVID y realizar una 

desinfección completa que quedará visiblemente certificada con etiqueta 

adherida a la entrada. 

- Normas generales 

o Ventilación adecuada de estancias, al menos durante 10 minutos. 

o Es prioritaria la limpieza de superficies y elementos susceptibles de 

uso más frecuente como pomos de puertas, pasamanos, 

sanitarios, grifos, mesas sillas, teléfonos, ordenadores, etc. 

o No es objeto de desinfección por parte de EMULSA todo aquello 

que no sea mobiliario o equipamiento. 

 

HORARIO PERSONAL DE LIMPIEZA Y ZONAS 
 

TRABAJADOR/A ZONA ASIGNADA HORARIO 

1 PLANTA BAJA 6:00 – 13:00 

2 PRIMERA PLANTA 6:00 – 13:00 
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3 SEGUNDA PLANTA 6:00 – 13:00 

 

CONTROL DE LIMPIEZA DE ASEOS  

Los aseos se limpiarán e higienizarán al menos tres veces una vez a lo largo de 

la jornada escolar.  

En cada uno de los aseos hay una plantilla de control de horario de limpieza. 

(Anexo VIII) 

 

VENTILACIÓN DE AULAS 

Se optará en todos los casos por una ventilación natural, permanente, cruzada y 

distribuida en los distintos espacios del centro.  

Sólo hay una dependencia en el centro con ventilación forzada (sala de 

profesores) por lo que su uso se limitará a un aforo máximo de 4 personas que 

no podrán estar simultáneamente más de 15 minutos compartiendo el espacio. 

La ventilación en ningún caso sustituye a las medidas de higiene y distancia 

social o uso de mascarillas, que es obligatorio en todo el recinto escolar. 

Las aulas y demás estancias del centro se ventilan en el momento de la limpieza 

y se dejarán con alguna ventana abierta.  

El profesorado garantizará que las puertas y ventanas de las aulas permanezcan 

abiertas tanto como sea posible, así como las ventanas y puertas de los pasillos 

para facilitar la renovación constante del aire. Se realiza ventilación cruzada por 

ser la recomendada para la mejor eliminación de los aerosoles. 

Para evitar accidentes por corrientes fuertes repentinas, cada puerta dispondrá 

de una cuña que la inmovilice.  

Se dejarán las ventanas y puertas de las aulas abiertas siempre durante el 

recreo. 

Las aulas que son usadas por varios grupos permanecerán sin uso una sesión 

entre un grupo y otro para proceder a su limpieza y ventilación. 

En todas las aulas hay una plantilla de control de ventilación. Anexo IX. 

 

MEDIDORES DE CO2 

Para controlar la adecuada ventilación de las dependencias del centro contamos 

con 20 medidores de CO2 para garantizar que la concentración de CO2 nunca 

sobrepase el umbral de 700-800 ppm. 

Todos los espacios del centro que albergan grupos de alumnado contarán 

con un medidor de CO2 de manera permanente: 13 unidades autorizadas, 

biblioteca, gimnasio, aula de ordenadores, aula de tablets, tutoría de 

llingua/religión, aula de inglés y aula de música. 
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Si en el algún momento se detecta que un aula sobrepasa de 700 ppm de 

concentración de CO2 se procederá inmediatamente a intensificar la ventilación 

en tiempo y forma. 

Las actividades extraescolares implementadas en espacios cerrados, 

además de garantizar la ventilación natural, continua y cruzada, deberán 

monitorizar en todo momento la concentración del CO2 con el medidor de 

cada dependencia. 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo con lo establecido por la Orden SND/271/2020 del Ministerio de 

Sanidad la gestión de residuos se realizará del siguiente modo: 

Gestión de residuos sin positivos 

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose 

habitualmente, tratando de maximizar dicha separación al objeto de reducir la 

fracción resto generada. Las fracciones separadas solo se depositarán en los 

contenedores correspondientes. Los guantes de látex o nitrilo empleados para 

otros usos no deben depositarse en el contenedor de envases ligeros (amarillo), 

sino en el de resto. 

Gestión de residuos con positivos o en cuarentena 

En Centros con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción 

resto generadas, adecuadamente cerradas, se depositarán exclusivamente en 

el contenedor de fracción resto o en cualquier otro sistema de recogida de 

fracción resto establecido en la entidad local del siguiente modo: 

• Los residuos del/de la paciente, incluido el material desechable utilizado 

por la persona enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en 

una bolsa de plástico (bolsa 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, 

preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación 

para el reciclaje. 

• La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e 

introducirse en una segunda bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la 

habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por 

el cuidador, y se cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación. 

• La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los 

residuos domésticos en la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de 

fracción resto. Inmediatamente después se realizará una completa higiene de 

manos, con agua y jabón, al menos 40-60 segundos. 

• La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el 

contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción 

resto establecido en la entidad local). 

  



 

PLAN DE CONTINGENCIA                        C. P. EVARISTO VALLE    CURSO 2021/22 

28 
 

GESTIÓN DE CASOS 
 

DEFINICIONES 

 

 Caso sospechoso: cualquier alumno/a o trabajador/a del centro, con un 

cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de 

cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de 

falta de aire. Otros síntomas como la odinofagia (dolor de garganta), 

anosmia (pérdida del olfato), ageusia (pérdida del gusto), rinorrea 

(secreción nasal), congestión nasal, dolores musculares, diarrea, dolor 

torácico o cefalea entre otros, pueden ser considerados también síntomas 

de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. La 

rinorrea aislada en población infantil, sobre todo si es prolongada, no es 

indicativa de prueba diagnóstica salvo criterio clínico o epidemiológico en 

contra. Se seguirán las mismas consideraciones de caso sospechoso en 

las personas vacunadas contra la COVID19. Los alumnos/as o 

trabajadores/as del centro con sintomatología compatible con COVID19 

que hayan sido caso confirmado positivo en los 90 días anteriores, no 

serán considerados casos sospechosos de nuevo salvo que clínicamente 

haya una alta sospecha.    

 

 Caso con infección activa confirmada,  

 Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro que cumple criterio clínico 

de caso sospechoso y con PDIA positiva.  

 Cualquier alumno/a o trabajador/a del centro asintomático con PDIA 

positiva en los últimos 10 días y con Ig G negativa en el momento actual 

o no realizada. 

 

 Contacto estrecho, cualquier alumno/a o trabajador/a del centro que 

haya compartido espacio con un caso confirmado, a menos de dos 

metros, durante más de 15 minutos acumulados en 24 horas, salvo que 

se pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la mascarilla 

homologada. Se considerará contacto estrecho a todos los miembros del 

GEC si en 7 días aparece un 20% de casos confirmados (5 positivos  

de 25 alumnos). La evaluación del uso adecuado de la mascarilla será 

realizada por el profesor/tutor de la clase o por la persona que ha sido 

designada como responsable COVID-19 en el centro. Este contacto debe 

haber ocurrido en las 48 horas previas al inicio de síntomas en los casos 

sintomáticos, o en las 48h previas a la toma de muestra de la PDIA 

positiva en pacientes asintomáticos. 
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o Para que un GCE sea cuarentenado debe confirmarse más del 

20 % del alumnado como positivos, acumulados durante una 

semana. 

o Estarán exentos de la cuarentena los contactos estrechos 

(alumnado, profesorado y otro personal del centro) que 

hayan recibido una pauta de vacunación completa, siempre y 

cuando realicen PCR inicial y al 7º día. También estarán 

exentos de cuarentena aquellos contactos estrechos que 

hayan tenido una infección por SARSCoV-2 confirmada por 

PDIA en los 180 días anteriores al último contacto con el caso 

y hayan sido alta.   

o En estos contactos estrechos exentos de cuarentena, se 

realizarán dos PDIA, una al inicio y otra alrededor de los 7 días 

del último contacto con el caso confirmado. Se les recomendará 

evitar el contacto con personas vulnerables, se les indicará 

el uso de mascarilla quirúrgica en sus interacciones sociales 

o de mascarilla FFP2 si pudieran entrar en contacto con 

personas vulnerables, no acudir a eventos multitudinarios y 

limitar los contactos a aquellos grupos con los que 

interaccionan habitualmente dentro del colegio. Así mismo, 

se recomienda realizar una vigilancia de la posible aparición 

de síntomas compatibles.   

o Únicamente realizarán cuarentena los contactos estrechos 

completamente vacunados cuando estén vinculados a brotes 

producidos por la variante beta o gamma y las personas con 

inmunodepresión. 

• En cualquier caso, NO asistirán al centro aquellos estudiantes, 

docentes y otros profesionales que tengan:  

- Síntomas compatibles con la COVID-19, que tendrán la 

consideración de caso sospechoso.  

- Aquellos que se encuentren en aislamiento por diagnóstico 

de COVID-19, que serán considerados caso con infección 

activa confirmada.  

- Aquellos alumnos/as que pertenezcan a un GCE en el que se 

han acumulado un 20 % de casos positivos en una semana y, 

por tanto, ha sido cuarentenado. 

- Aquellos que se encuentren en periodo de cuarentena 

domiciliaria por ser convivientes o haber tenido contacto 

estrecho con alguna persona diagnosticada de COVID-19 y, 

por tanto, considerada caso con infección activa confirmada, 

salvo aquellos casos que están exentos de cuarentena (pauta 
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de vacunación completa o infección activa en los 180 días 

anteriores).  

Los convivientes de un caso sospechoso es recomendable 

que permanezcan en su domicilio y limiten al máximo sus 

contactos, hasta la obtención del resultado de la PDIA. En el 

caso de convivientes no vacunados se podrá valorar la 

indicación de cuarentena hasta el resultado de la PDIA en 

función de la situación epidemiológica. 

Se eliminan las cuarentenas a todos los contactos estrechos, aunque la 

cuarentena se ha eliminado a nivel comunitario. La consideración de 

contacto estrecho sigue vigente según las indicaciones establecidas en la 

Guía de actuación en centros educativos. Si se es contacto estrecho de 

alguna persona con COVID-19 se deben extremar las medidas de 

prevención y la vigilancia de síntomas durante los 10 días posteriores a la 

última exposición, reducir todo lo posible las interacciones sociales y 

especialmente evitar el contacto con personas vulnerables. 

 

¿APARECEN CASOS POSITIVOS EN UN AULA EN MENOS DE 7 DÍAS? 

1-4 CASOS POSITIVOS (<20 %) 5 o más CASOS POSITIVOS (≥20 %) 

- En infantil y primaria no se hace 

cuarentena.  

(Excepto personas inmunodeprimidas) 

- En infantil y primaria se cuarentena a todo 

el aula. 

- AISLAMIENTO domiciliario mínimo de 7 

días con vigilancia ante la posible aparición 

de síntomas. 

SÍ SÍNTOMAS NO SÍNTOMAS SÍ SÍNTOMAS NO SÍNTOMAS 

- Si aparecen 

síntomas NO 

ACUDIR A CLASE y 

contactar con el 

centro de salud. 

- Prueba 

diagnóstica. 

- Durante los 10 días 

posteriores a la 

última exposición, 

extremar 

precauciones, reducir 

interacciones sociales 

y uso constante de 

mascarilla. 

- Evitar contacto con 

personas vulnerables. 

- Prueba 

diagnóstica. 

- Durante los 10 días 

posteriores a la 

última exposición, 

extremar 

precauciones, reducir 

interacciones sociales 

y uso constante de 

mascarilla. 

- Evitar contacto con 

personas vulnerables. 
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COMPROMISO FAMILIAS EN CONTROL DE SÍNTOMAS 
No se podrá acceder al centro educativo si se tienen síntomas compatibles 

con COVID-19. Esta norma es de aplicación para toda la comunidad 

educativa. 

Todas las familias han sido informadas y se comprometen a tomar la temperatura 

a sus hijos e hijas diariamente antes de acudir al colegio. No les traerán si 

muestran síntomas. En el centro está archivado el documento que las familias 

cumplimentan y firman. Anexo V 

 

CONTROL DE AUSENCIAS DEL ALUMNADO 
El tutor/a de cada grupo llevará registro diario de las ausencias del alumnado de 

su grupo. Las familias comunicarán telefónicamente o mediante correo 

electrónico al centro o al tutor/a la ausencia y la causa de la misma. En caso de 

que dicha comunicación no se produzca, el centro se pondrá en contacto para 

conocer la causa y llevar el control de ausencias. Anexo X. 

 

AULA DE AISLAMIENTO 
Se ha habilitado un espacio en la planta baja, próximo a la puerta de entrada, 

para realizar el aislamiento del alumnado o trabajador/a que inicie síntomas una 

vez comenzada la jornada. Este lugar está debidamente señalizado y dotado con 

todo el material higiénico y de protección necesario:  

 Gel hidroalcohólico. 

 Toallas de papel desechables para el secado de manos. 

 Termómetro sin contacto. 

 Mascarillas quirúrgicas infantiles y de adulto para la persona que presenta 

síntomas. 

 Mascarillas FFP2 para acompañante. 

 EPI para casos en los que la persona que inicia síntomas no pueda llevar 

mascarilla. 

 El uso de guantes de nitrilo es opcional en el manejo de casos 

sospechosos. En todo caso, no exime de una adecuada higiene de 

manos. 

 Cubo con tapa y pedal. 

Se cumplimentará un registro para realizar el rastreo de cada persona que es 

llevada a esta aula. 

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
Ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con 

COVID-19 en el centro educativo, por tanto, caso sospechoso, seguirá un 

protocolo de actuación previsto previamente: 
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 Se llevará a un espacio separado de uso individual, aula COVID.  

o Si es un alumno/a el profesor/a que esté en la clase avisará a 

conserjería para que se localice a la responsable COVID que 

será quien vaya al aula a buscarle. Saldrá de la misma con 

todas sus pertenencias y se le acompañará al aula COVID. 

o Si es un trabajador/a se dirigirá al aula de aislamiento y desde 

allí se pondrá en contacto con el Centro de Salud o con el 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y su médico de 

atención primaria y esperar sus instrucciones. 

 Se le colocará una mascarilla quirúrgica a la persona que inicia 

síntomas, si no la llevaba. 

 La persona responsable COVID del centro que acompañe al caso 

sospechoso utilizará una mascarilla FFP2 sin válvula. 

 Si la persona con síntomas no se puede poner una mascarilla 

quirúrgica (personas con problemas respiratorios, que tengan 

dificultad para quitarse la mascarilla por sí solas o que tienen 

alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización), se 

deben usar además gafas para la protección ocular o pantalla de 

protección facial, y una bata desechable.  

 Se contactará con la familia y con la enfermera del SESPA 

responsable del centro educativo para iniciar la solicitud de la PDIA, 

si procede, u otra cuestión a nivel asistencial. 

 En caso de presentar síntomas de gravedad o dificultad respiratoria 

se llamará al 112. 

 

ALUMNO/AS 1º A 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA  

Se organizarán en torno a GCE. El uso de la mascarilla es obligatorio a partir 

de 6 años, con independencia del mantenimiento de la distancia 

interpersonal, sin perjuicio de las exenciones previstas en el ordenamiento 

jurídico.  

1. Se considera caso sospechoso a aquel niño/a o trabajador/a que 

presenta síntomas compatibles con la COVID-19 mientras esté a la 

espera de resultado de la PDIA, debiendo permanecer ese tiempo en 

aislamiento en su domicilio. Durante ese tiempo el resto del GEC 

podrá continuar con su actividad habitual.  

• Si la PDIA es negativa, y además no hay una alta sospecha 

clínica, el caso se da por descartado y finaliza el aislamiento 

del caso sospechoso.  

• Si la PDIA es negativa, pero hay una alta sospecha clínica, se 

realizará una PCR en las siguientes 24 horas, manteniendo el 

aislamiento hasta el resultado; el resto del GEC puede 

continuar con su actividad habitual.  

• Si la PDIA es positiva, pasa a ser considerado caso 

confirmado con infección activa, debiendo seguir en 
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aislamiento y seguir las indicaciones de su médico de 

atención primaria.  

2. Si el caso sospechoso pasa a ser caso confirmado con infección 

activa, se iniciará el estudio de contactos y el caso confirmado con 

infección activa cumplirá al menos 7 días de aislamiento, podrá 

reincorporarse a su actividad habitual siempre y cuando hayan 

transcurrido 3 días desde la desaparición de los síntomas.  

3. Identificación de contacto estrecho:  

• El periodo a tener en cuenta es desde 2 días antes de la aparición 

de síntomas en el caso de los pacientes sintomáticos. En los 

casos asintomáticos confirmados por PCR, los contactos se 

considerarán en los 2 días previos a la fecha de realización de la 

PCR.  

• Se considerará contacto estrecho a todo el alumnado 

perteneciente al GCE SIEMPRE Y CUANDO SE DECLARE UN 

20 % DE CASOS POSITIVOS EN EL GRUPO. También se 

considerará CE al tutor/a del GEC.  Se aplica el mismo criterio 

en las actividades extraescolares. 

• Será considerado contacto estrecho cualquier profesional del 

centro educativo, que haya compartido espacio con un caso 

confirmado a una distancia menor de 2 metros del caso, durante 

más de 15 minutos acumulados durante 24 horas, salvo que se 

pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la 

mascarilla. No serán considerados contacto estrecho los 

trabajadores del centro educativo que hayan mantenido la 

distancia recomendada o hayan utilizado de forma adecuada la 

mascarilla en todo momento.  

• Si el alumno/a acude a comedor, serán considerados contactos 

estrechos aquellos que compartan mesa con él y no formen parte 

de su GEC.  

• Si el alumno/a acude al servicio de madrugadores, se 

considerarán contactos estrechos aquellos que, no siendo parte 

de su GEC, compartan espacio a una distancia menor de 2 metros 

sin mascarilla durante más de 15 minutos.  
4. Los/as alumnos/as y trabajadores/as del centro considerados contacto 

estrecho deberán permanecer en el domicilio guardando un período de 

cuarentena con observación de síntomas durante 7 días. Los 

contactos estrechos con la pauta de vacunación completa o con la 

infección activa en los últimos 180 días no precisarán guardar 

cuarentena. 

Si durante el período de cuarentena, el contacto estrecho 

presentase síntomas compatibles con infección por COVID-19, 
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deberá realizar PDIA en el momento de presentación de los 

mismos:  

• Si la PDIA resultase positiva, pasarán a ser considerados 

caso confirmado con infección activa  

• Si la PDIA es negativa, completarán el período de 

cuarentena hasta llevar 3 días sin síntomas. 

5. El resto de los contactos tendrán la consideración de contacto casual.  

aparición de síntomas compatibles continuando mientras tanto 

con su actividad habitual; en caso de presentar sintomatología, 

se considerará caso sospechoso y seguirá las recomendaciones 

que a tal efecto se describen en este documento. 

 

GESTIÓN DE BROTES  
Se considerará brote cualquier agrupación de 3 o más casos con infección 

activa en los que se haya establecido un vínculo epidemiológico según lo 

recogido en la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de 

COVID-19. 

Brotes en el contexto de una transmisión no controlada: 

Si se considera que se da una transmisión no controlada en el centro 

educativo con un número de casos mayor de lo esperado para el segmento 

etario en un territorio específico, el Servicio de Vigilancia Epidemiológica 

realizará una evaluación de riesgo para considerar la necesidad de escalar 

las medidas valorando, en última instancia, el cierre temporal del centro 

educativo. 

- Aislamiento domiciliario de los casos. 

- En una situación de transmisión no controlada se considerará a 

todos los miembros del centro educativo contactos estrechos y por 

tanto se indicará la cuarentena de todos los miembros del centro 

educativo no vacunados. En el caso de las personas vacunadas no 

se indicará cuarentena pero no podrán acudir al centro escolar y se 

recomienda que limiten las interacciones sociales. Se valorará la 

ampliación de pruebas diagnósticas que puedan contribuir a la 

pronta identificación de los casos y de sus contactos estrechos.  

- Inicialmente el cierre del centro será durante 10 días, aunque la 

duración de este periodo podrá variar en función de la situación 

epidemiológica y del nivel de transmisión que se detecte en el centro 

educativo. 
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GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN. CANALES 
 

CANALES DE COMUNICACIÓN 

Colectivo Canal Observaciones 

 
Equipo directivo con 
personal docente  
 

Office365 
Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 

Equipo directivo con 
personal no docente 
 

Correo electrónico, teléfono 
y mensajería. 

 

Centro educativo y 
alumnado 

Office365 
Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 

Centro educativo con 
madres, padres, tutores 
 

Office365, correo 
electrónico, TokApp School y 
teléfono. 

Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 

Centro educativo con 
Consejería de Salud 
 

Correo electrónico y 
teléfono. 

 

Centro educativo con 
Ayuntamiento 
 

Correo electrónico y 
teléfono 

 

Centro educativo con Centro 
de Salud 
 

Correo electrónico y 
teléfono. 

 

 

AYUNTAMIENTO Y EMPRESAS RELACIONADAS 
La comunicación con el Ayuntamiento es continua tanto en lo relacionado con 

aspectos de limpieza e higiene como en lo relativo a su contribución en la 

adecuación de espacios y en el funcionamiento del comedor escolar. Para la 

mayoría de las gestiones la relación se mantiene con las empresas responsables 

de la limpieza y la gestión del comedor. 

- EMULSA. Se ocupa de la limpieza y desinfección de todas las estancias 

del centro. La relación se establece a través de la persona que la empresa 

ha nombrado miembro del Equipo COVID del colegio. 

- SERUNIÓN. La relación y colaboración es muy estrecha ya que es quien 

presta el servicio de comedor a alrededor de 70 alumnos y alumnas del 

centro. La comunicación se establece a través de las monitoras y su 

coordinadora y del Jefe de Área de la empresa. 
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CENTRO DE SALUD DE REFERENCIA 
Para la adecuada gestión de la aparición de posibles casos es fundamental el 

contacto fluido con el Centro de Salud de referencia, en nuestro caso el “Centro 

de Salud de Perchera”. La comunicación se establece a través de la enfermera 

de referencia para nuestro centro. 

Centro de Salud tfno 

Perchera 985144711 

Enfermera de referencia tfno 

M. C. A. M.  - - - - -  

 

SERVICIOS SOCIALES 
Esta comunicación puede ser de gran importancia ya que a través de la 

Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad (PTSC) se pueden abordar 

situaciones de vulnerabilidad de algunos alumnos y alumnas provocadas por 

esta situación y buscar las soluciones más convenientes. 

 

AMPA 
Los miembros de la Junta Directiva de la AMPA podrán acceder a su espacio de 

trabajo cumpliendo con los protocolos de seguridad del centro. La coordinación 

con la AMPA será continua ya que permite canalizar las inquietudes y dudas de 

la comunidad educativa. Además, prestarán su colaboración en el seguimiento y 

revisión de este Plan.  

 

OTRAS ENTIDADES 
En este apartado entrarán aquellas entidades sin ánimo de lucro que ante un 

confinamiento parcial o total del centro podrán hacer llegar los equipamientos o 

las tareas al alumnado en situación más desfavorecida. 
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PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA ANTE CIERRE PARCIAL O TOTAL 

DE UNIDADES O CENTRO. 
 

Si se diera la circunstancia de tener que suspender la educación presencial por 

el confinamiento de alumnado se utilizarán los siguientes canales para la 

continuación de la enseñanza: 

- Si se trata de parte del alumnado de un aula, el profesorado combinará el 

envío del trabajo por vía telemática con la posibilidad de que la familia 

recoja tareas en el centro. Es importante tener en cuenta que se 

continuará el trabajo presencial con la otra parte del alumnado de la 

unidad estableciendo, siempre que sea posible, conexión vía TEAMS con 

el alumnado que está en su casa. Se priorizarán las conexiones con el 

alumnado a partir de 3º y en las áreas instrumentales, sobre todo. 

- Si se trata del confinamiento de todo el grupo se utilizarán los siguientes 

canales y herramientas de trabajo: 

o TokApp School. Se utilizará en la comunicación directa e inmediata 

con las familias 

o M365. Como entorno seguro para toda la comunidad educativa. 

Todo el alumnado tendrá activada y operativa la cuenta 

institucional para poder utilizar: 

 Correo electrónico para el envío de mensajes y trabajos. 

Además, será un canal que las familias tendrán abierto para 

consultar dudas o informar de lo que consideren.  

 Teams. Será la herramienta fundamental para el trabajo 

escolar. A través de esta herramienta se realizarán 

videoconferencias, asignación de tareas y la comunicación 

a través del chat. 

Se garantizará que todo el alumnado cuente con los dispositivos necesarios para 

el seguimiento de la educación no presencial. En los casos en que no cuenten 

con ellos el centro procederá al préstamo de los equipos. 
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REVISIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN 
 

Este Plan se revisará siempre que sea necesario, cuando se produzca un 

desarrollo normativo específico, cuando las autoridades sanitarias y educativas 

proporcionen instrucciones o recomendaciones específicas o cuando varíen 

algunas situaciones o se compruebe que se mejora el funcionamiento con 

algunas modificaciones. 

De forma ordinaria se revisará mensualmente para valorar su eficacia y poder 

adaptarlo a las distintas situaciones o escenarios que se vayan presentando. 

La difusión del Plan se realizará mediante los siguientes canales 

 

DIFUSIÓN DEL PLAN 

Colectivo Canal Observaciones 

 
Equipo directivo con 
personal docente  
 

Office365 
Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 

Equipo directivo con 
personal no docente 
 

Correo electrónico.  

Centro educativo y 
alumnado 

Office365 y trabajo en el 
aula exponiendo los 
aspectos más importantes 
del Plan. 

Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 

Centro educativo con 
madres, padres, tutores 
 

Office365, correo 
electrónico, TokApp School, 
teléfono y página web. 

Outlook o TEAMS, utilizando 
grupos de correo electrónico 
o grupos de chat de TEAMS. 
Aplicación TokApp School. 

 

El equipo directivo asegurará que la información sobre los protocolos de 

actuación y las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud 

implantadas en los centros educativos llegan y son comprendidas por toda la 

comunidad educativa. 

 

 Información Canales 

Equipo 
directivo 

Proporcionar 
información a toda 
la comunidad 
educativa 

Se deben diseñar e implementar 
actividades de educación para la 
salud que incluyan las medidas 
de prevención, higiene y 
promoción de la salud frente a 
COVID-19. 

Incluir la información 
de manera 
transversal en los 
programas y 
actividades de 
educación. 
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Docentes 

Transmitirán la 
información sobre 
protocolos de 
actuación y medidas  
de prevención e 
higiene al 
alumnado. 

 Síntomas de la enfermedad 

 Cómo actuar ante la 
aparición de síntomas 

 Medidas de distancia física 
y limitación de contactos 

 Higiene de manos y resto 
de medidas de prevención 
personal 

 Uso adecuado de la 
mascarilla 

 Fomento de la 
corresponsabilidad en la 
salud propia y la de otros 

 Prevención del estigma 

Se debe potenciar el 
uso de infografías, 
carteles y 
señalización que 
fomente el 
cumplimiento y la 
comprensión de las 
medidas de 
prevención e higiene 

Familias 
Se enviará la 
información a todas 
las familias 

Información sobre las medidas 
de prevención, higiene y 
promoción de la salud 
implantadas en el centro 
educativo. 

Se mantendrá un 
canal disponible para 
la solución de dudas 
que puedan surgir. 
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ANEXOS 

Anexo I 

GRUPO TUTOR/A ESPECIALISTAS ESPACIO 

P1A Cristina Oviedo. Urbano, Almudena, Trini, 
Tamara, Mª Reina. 

Aula 37 

P1B Alejandra E. Mayor Urbano, Almudena, Trini, 
Mª Reina. 

Aula 12 

P2A Mª Yolanda Álvarez Alfredo, Almudena, 
Cristina Díaz, Asun, 
Vanessa. 

Aula 39 

P2B Sara Tapia Alfredo, Almudena, 
Cristina Díaz, RELI, Mª 
Reina, Asun. 

Aula 11 

P3A Mª Cristina González Urbano, Trini, Tamara, Mª 
Reina, Asun, 

Aula 32 

P3B Rosa Ana García Urbano, Trini, Tamara, Mª 
Reina, Pilar, Asun, 
Vanessa. 

Aula 30 

P4A Marcos Victorero Urbano, Almudena, 
Cristina Díaz, Mª Reina, 
Asun. 

Aula 29 

P4B Marina Cuetos Urbano, Almudena, Trini, 
RELI, Mª Reina, Marcos, 
Placeres, Asun, Vanessa. 

Aula 40 

P5A Mª Isabel García Urbano, Eva, Trini, Asun, 
Vanessa. 

Aula 18 

P5B Placeres Arce Urbano, Eva, Trini, 
Tamara. 

Aula 20 

P5C Mª Pilar Argüelles Urbano, Rosana, Trini, 
RELI, Mª Reina, Asun, 
Vanessa. 

Aula 25 

P6A Alfredo Madrera Eva, Trini, Tamara, Mª 
Reina, Tobit, Asun, 
Vanessa. 

Aula 17 

P6B Lucía Mª Pescador Alfredo, Eva, Trini, Asun, 
Vanessa. 

Aula 28 

- ½ AL: Ana María Gutiérrez. 

- AL: Asun de la Fuente 

- PT: Vanessa Cordero 

- ORIENTADORA: Susana Garrido  

- PTSC: Natividad Álvarez 
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Alumnado por unidades: 

 

PARTE ELIMINADA POR LA L.O.P.D.   
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Anexo II 

REGISTRO DE CONTROL DE ACESO DE FAMILIAS AL CENTRO 

SIEMPRE CON CITA PREVIA 

RESPONSABLE DE 
CONTROL  

 

FECHA  

 

NOMBRE 
Y 

APELLIDOS 

 
DNI 

 

TELÉFONO   TEMPERATURA  

HORA DE 
ENTRADA 

 HORA DE 
SALIDA 

 

 
CAUSA POR LAS QUE ACCEDE AL 

CENTRO 
 

 

 

 
ESPACIO EN EL QUE ESTARÁ 

 

 

 
PERSONA CON LA QUE ESTARÁ 

 

 

 

D/Dña ________________________________________________ con DNI 

_________________, me comprometo a avisar al C. P. Evaristo Valle en 

caso de presentar síntomas de COVID-19, para poder realizar el 

seguimiento de posibles contactos en el Centro Educativo. 

Firma: _________________ 
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Anexo III 
Compromiso cumplimiento medidas higiénico- sanitarias subcontratas o empresas de trabajo 

temporal 

Normas Higiénico – Sanitarias 

- Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

- Será obligatorio el cumplimiento de las distancias de seguridad de, al menos, 1.5 m 

- Debe procurar que los equipos o herramientas utilizados sean personales e intransferibles, o 

que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos 

sustituibles. 

- En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará 

la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles 

hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

- Tirar cualquier deshecho de higiene personal (especialmente pañuelos desechables y EPI) en 

papeleras o contenedores habilitados para ello con accionamiento no manual. 

- Limpiar y desinfectar diariamente el material de trabajo al inicio y al finalizar la jornada. 

- A la entrada y a la salida del Centro deberá lavar o desinfectar las manos 

- Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha de 

entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las visitas (personas que 

accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, propiedad, comerciales, etc.). Esta 

información se pondrá a disposición de las autoridades sanitarias, del coordinador de seguridad 

y salud, del promotor y de los servicios de prevención correspondientes en caso de contagio. 

Cada empresa será responsable del cumplimiento de la normativa en materia de datos de 

carácter personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

- Debe aportar sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV-2 

Por la presente declaro conocer y respetar las medidas higiénico- sanitarias y de prevención 

existentes en el Colegio Público Evaristo Valle de Gijón. 

 

En Gijón, a ……. de ……………………………. de 2021 

 

 

Fdo. ……………………………………………..  



 

PLAN DE CONTINGENCIA                        C. P. EVARISTO VALLE    CURSO 2021/22 

44 
 

Anexo IV 
 

Con el presente documento se registra y controla la entrega al personal de los equipos 

de protección individual (EPI) necesarios. 

DATOS DEL PERSONAL Y CENTRO 

Nombre y apellidos:  

D.N.I.: 

Nombre del Centro:  

Localidad: 

Provincia 

 

Por la presente se hace constar la entrega/recepción de los siguientes EPI: 

DATOS DEL EPI 

EPI, marca, modelo Fecha 

  

  

  

  

 

El/La trabajador/a reconoce que se le han entregado los equipos en buen estado de 

conservación y con el marcado CE. Además, ha recibido las instrucciones necesarias y se 

compromete a seguir las instrucciones referidas. 

 

RESPONSABLE DEL CENTRO EL/LA TRABAJADOR/A 

 

 

 

D. Tobit Fernández Vázquez 

(incluir sello) 

 

 

 

 

D/Dª…………………………………………… 
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Anexo V 

Declaración responsable familias  

 

D/D.ª ________________________________, con DNI ________________________, actuando como 

padre/madre/tutor/tutora________________________ del alumno/a____________________  

 

Datos de contacto en el Centro Educativo: 

- Nombre:_________________________________________ 

- Domicilio: ________________________________________ 

- Teléfono: _______________________ 

- Correo electrónico: _________________________________ 

 

Declara responsablemente: 

Que ha sido informado/a de las medidas higiénico-sanitarias que se van a tomar en el centro. Que, 

asimismo ha sido informado/a de los síntomas compatibles con COVID -19 comprometiéndose a no llevar 

a su hijo/a al centro si tuviera fiebre o síntomas compatibles y a informar al centro si esto sucede. 

 

 

Para que conste  

 

En ________________________, a ________ de ________________ de 2021. 

 

 

 

 

FDO: _________________________________ 
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Anexo VI 
LISTA DE COMPROBACIÓN DE SÍNTOMAS PARA LAS FAMILIAS 

Si su hija o hijo no se encuentra bien marque con una cruz los síntomas que 
presenta: 
 

 Fiebre o febrícula  Escalofríos 

 Tos  Vómitos 

 Dificultad para respirar  Diarrea 

 Pérdida de gusto u olfato  Malestar 

 Dolor de garganta  Dolor muscular 

 Cefaleas   

 

Si en casa una persona adulta no se encuentra bien marque con una cruz los 
síntomas que presenta: 

 Fiebre o febrícula  Escalofríos 

 Tos  Vómitos 

 Dificultad para respirar  Diarrea 

 Falta de olfato o de gusto  Malestar 

 Dolor de garganta  Dolor muscular 

 Cefaleas   

 
Si ha marcado una o diversas casillas quiere decir que tiene síntomas 
compatibles con la COVID- 19. En este caso NO debe llevar a su hijo/a al 
centro y se debe ponerse en contacto con los responsables del centro escolar 
para comunicar esta situación. Deberá ponerse en contacto con su centro de 
Salud para ser valorado por su pediatra o médico de familia. 
Tampoco puede llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticado de COVID-19. No debe acudir al centro educativo hasta que 
finalice el periodo de aislamiento. 
Tampoco debe llevar al alumno/a al centro si es un contacto estrecho de 
un paciente que ha dado positivo para la COVID-19. Se considera contacto 
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estrecho a los convivientes y a todas las personas que han estado sin mascarilla, 
durante más de 15 minutos y a menos de 2 metros de distancia, de un paciente 
que ha dado positivo, convivientes y personas que hayan tenido contacto con el 
caso, desde 48 horas antes del inicio de síntomas. 

 

ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 

 El centro educativo ha informado del protocolo de accesos y salidas.  Sea puntual en 

los horarios asignados al grupo de su hijo/a.  

 Los padres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo 

directivo o el profesor de su hijo. Para poder acceder al mismo para cualquier gestión 

será necesario solicitar cita previa.  

 Recuerde a su hijo la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los 

recorridos de acceso a las aulas.  

 Evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso, pudiendo provocar 

aglomeraciones.  

 

USO DE MASCARILLA EN EL ENTORNO ESCOLAR  

 Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarillas dentro 

del edificio escolar. La mascarilla indicada para población sana será tipo higiénica o 

quirúrgica. 

 Su hijo/a deberá ir provisto de mascarilla antes de entrar al centro y llevarla durante 

toda la jornada escolar (no será obligatorio su uso durante el recreo o en las 

actividades de Educación Física al aire libre). El centro escolar dispondrá de 

mascarillas desechables para poder reponer al alumnado en caso de necesidad por 

rotura o imprevisto, aunque se recomienda que lleve otra de repuesto por si le fuera 

necesaria.  

 El uso de mascarilla no será exigible en alumnos/as que presenten algún tipo de 

enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la 

mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 

autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten alteraciones de conducta 

que hagan inviable su utilización. En estos casos, los tutores legales presentarán en 

el centro una declaración responsable que refleje tal circunstancia. 

 Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre.  

HIGIENE Y PREVENCIÓN EN EL ENTORNO ESCOLAR  

El centro escolar ha establecido unas medidas de higiene de manos e higiene 

respiratoria que debe ser reforzada desde casa. Recuerde a su hijo la importancia de 

seguir estas indicaciones.  

La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones:  

 Al empezar y finalizar la jornada escolar 

 Antes y después de ir al WC 
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 Después de toser, estornudar o sonarse la nariz 

 Antes y después de salir al patio 

 Antes y después de comer 

 Antes y después de ponerse y retirarse una mascarilla 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias 

 Después de usar o compartir espacios o equipos múltiples (mesas, teclados, 

ratones de ordenador, entre otros.) 

Higiene respiratoria 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 

pañuelo desechable. 

 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras 

su uso a una papelera con tapa y pedal. 

 Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con solución 

hidroalcohólica. 

 Se desaconseja el uso del cepillo de dientes en la escuela en estos momentos 

dada la dificultad de garantizar el distanciamiento de seguridad en los baños 

compartidos, así como por el riesgo de contacto en el caso de salpicaduras de 

saliva o que puedan compartir alguno de sus elementos de higiene. 

 

Este curso se volverán a realizar actividades complementarias dentro y fuera del 

centro, siempre de acuerdo con el régimen general dispuesto por la autoridad 

sanitaria para cada tipo de actividad y respetando en todo momento las medidas 

de seguridad, higiene y prevención frente al COVID-19 establecidas por el centro 

y la entidad organizadora. 

En cuanto a viajes de estudios, graduaciones y actos instituciones similares se 
adoptarán decisiones en función de la situación sanitaria y valorando en todo 
momento la relación riesgo/beneficio. 

Las actividades extraescolares dentro del propio centro deberán contemplar las 
medidas de distanciamiento e higiene indicadas en el presente documento. En 
cualquier caso, se deben programar en grupos estables de convivencia.  

Se retomará junto con la AMPA, la realización de actividades en horario 

extraescolar siempre de acuerdo con el régimen general dispuesto por la 

autoridad sanitaria para cada tipo de actividad y respetando en todo momento 

las medidas de seguridad, higiene y prevención frente al COVID-19 establecidas 

por el centro y la entidad organizadora. 

El Patronato Deportivo Municipal (PDM) seguirá organizando y gestionando, este 

curso, actividades dentro del Programa Escuelas Deportivas, siguiendo los 

protocolos establecidos respecto a la actividad física. El centro cede al PDM el 

uso de las instalaciones exteriores para la realización de las citadas actividades. 

En todo caso los eventos deportivos o celebraciones de centros en los que esté 
prevista la asistencia de público deberán asegurar que se puede mantener la 
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distancia interpersonal y el aforo recogido en las indicaciones sanitarias. 
 

Anexo VII 

REGISTRO DE CONTROL, REPOSICIÓN Y REPARACIÓN DEL MATERIAL 

AULA Nº:_______ CURSO:______ LETRA:____  

RESPONSABLE DE LA REPOSICIÓN: TUTOR/A DEL 

GRUPO:_________________________ 

 

MATERIALES FECHA REPOSICIÓN CAUSA REPOSICIÓN OBSERVACIONES 

 

 

 

 

GEL 

HIDROALCOHÓLICO 

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 

 

 

 

 

PAPEL DE MANOS 

   

   

   

   

   

   

   
 

 

DESINFECTANTE 

   

   

   

   

   
 

 Control diario de estos materiales en cada aula por parte de la 
tutora o tutor.  

 El control se hará al final del día para que a la mañana siguiente 
esté todo completo, reponiendo antes de que se acabe. Avisar en 
conserjería con tiempo, no a última hora. 
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Anexo VIII 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ASEOS 

MES: ASEO: PERSONAL: 

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 

    

  

  

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 

    

  

  

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 

    

  

  

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 

    

  

  

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 

    

  

  

DÍA: HORA DESINFECCIÓN DÍA: HORA DESINFECCIÓN 
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Anexo IX 
  CONTROL DE VENTILACIÓN DE AULA 

AULA Nº_______ CURSO ___________ 

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  

DÍA: HORA DÍA: HORA 

 10:00   10:00  

11:00  11:00  

RECREO  RECREO  

13:00  13:00  
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Las aulas estarán ventiladas a las 9:00. Se debe procurar una ventilación continua natural 

cruzada con puerta y ventanas opuestas abiertas. 
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Anexo X 
REGISTRO DE AUSENCIAS DEL ALUMNADO 

FECHA 
AUSENCIA 

ALUMNO/A CURSO NOTIFICADA POR VÍA NOTIFICACIÓN 
FECHA 

NOTIFICACIÓN 
MOTIVO AUSENCIA 
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